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 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de 
la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso número 
600/2009, interpuesto ante la Sección 4.ª de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 1 de sep-
tiembre de 2009, en los Autos del Procedimiento Expropiación 
Forzosa núm. 600/2009 (Neg. MJ), en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación de don Rafael 
Tejada Rodríguez, contra el Acuerdo adoptado con fecha 15 de 
junio de 2009 por la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropiados en 
ciento nueve mil ochenta y ocho euros con sesenta y dos cén-
timos de euro (109.088,62 euros), en el expediente 2008/035, 
relativo a un procedimiento de expropiación forzosa en terrenos 
propiedad de don Rafael Tejada Rodríguez (Referencia catastral 
14049A007002390000IG del término municipal de Palma del 
Río), y en el que la Administración expropiante es la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a través de la Delegación Provincial en 
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
14 de septiembre de 2009.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al ór-
gano jurisdiccional en el plazo de veinte días, contados a partir 
de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro 
general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA, la Resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, del 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de don 
Rafael Tejada Rodríguez contra el Acuerdo adoptado con fecha 
15 de junio de 2009 por la Comisión Provincial de Valoracio-
nes de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropia-
dos en ciento nueve mil ochenta y ocho euros con sesenta y 
dos céntimos de euro (109.088,62 euros), en el expediente 
2008/035, relativo a un procedimiento de expropiación for-

zosa en terrenos propiedad de don Rafael Tejada Rodríguez 
(Referencia catastral 14049A007002390000IG del término 
municipal de Palma del Río), y en el que la Administración ex-
propiante es la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía, como interesada en el procedimiento, fotoco-
pia del requerimiento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 de la LJCA, se emplaza a Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía y a aquellas personas, 
terceros interesados, a cuyo favor se hubieren derivado o deri-
vasen derechos del Acuerdo impugnado, para que en el plazo 
de nueve días puedan personarse como demandados en dicho 
procedimiento.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el
art. 49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la 
citada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 17 de septiembre de 2009.- El Presidente,
Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Arco.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Arco, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Arco se constituye mediante escritura pú-

blica otorgada el 5 de marzo de 2009 ante el Notario don 
Eduardo Villamor Urban, registrada con el número 696 de su 
protocolo, subsanada por otra autorizada por el mismo Notario 
con fecha 9 de julio de 2009, con número de protocolo 1725.

Segundo. Fines. Los fines de la Fundación, de acuerdo 
con lo dispuesto en sus estatutos, son los siguientes:

a) Defender los derechos humanos.
b) Contribuir a la igualdad de oportunidades entre hom-

bres y mujeres en el medio rural.
c) Promocionar el voluntariado y la acción social.
d) Fomentar la investigación social, científica, técnica y 

desarrollo tecnológico, aplicada en los distintos sectores rela-
cionados con los objetivos de esta Fundación.

e) Establecer vínculos de solidaridad entre personas y los 
territorios.
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f) Beneficiar a colectivos genéricos de personas, y en es-
pecial a las personas en riesgo de exclusión por razones físi-
cas, sociales o culturales.

g) Fomentar la cooperación para el desarrollo, la defensa 
del medio ambiente, la tolerancia y economía social.

h) Promover fines educativos, culturales, de asistencia 
social, laboral y sanitaria que estén relacionados con los obje-
tivos de esta Fundación.

i) Fomentar los canales cortos de comercialización que 
establecen «alianzas» entre productores y consumidores.

j) Promover modelos de producción y consumo de pro-
ductos alimentarios económicamente rentables socialmente 
sensibles y respetuosos con su medio ambiente.

k) Promover sistemas solidarios de reparto de riesgos y 
beneficios entre productores y consumidores.

l) Promocionar una dieta más sana, equilibrada y de cali-
dad, recuperando buenos hábitos de consumo, como una ma-
yor ingesta de frutas y hortalizas.

m) Proteger y potenciar la diversidad agrícola y ganadera 
y la diversidad gastronómica.

n) Apoyar la Soberanía Alimentaria, el derecho de los pue-
blos a definir su política agraria y alimentaria, favoreciendo la 
economía local, conservando la agricultura familiar y recupe-
rando la dimensión humana de la alimentación.

ñ) Potenciar otros canales cortos de comercialización 
como mercados locales, plazas de abastos, ferias (de ventas 
y de muestras), pequeños comercios especializados y todo es-
pacio donde se realice el comercio directo de los productos 
evitando intermediarios.

o) Forjar relaciones entre medios urbanos y rurales.
p) Concienciar a la población del declive del medio rural y 

sus consecuencias, así como promocionar el voluntariado en-
tre los consumidores.

q) Convertir la sede de la Fundación en un foco que favo-
rezca el encuentro entre personas, colectivos y asociaciones 
que persigan la defensa de los fines de esta.

r) Fomentar el desarrollo sostenible.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en la 

avenida de Italia, manzana 1, bloque F. bajo, de Sevilla, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros 

de los que se han desembolsado 7.500 en el momento de 
la constitución con el compromiso de aportar el resto en un 
plazo de cinco años a contar desde el otorgamiento de la es-
critura pública de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de Patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento, 
y con lo previsto en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; el Regla-
mento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tercero. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado Único de las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo. Los estatutos de la Fundación tienen el contenido mí-
nimo exigido por el artículo 12 de la mencionada Ley. El texto 
estatutario ha de ser conforme a lo previsto en la normativa 
vigente por lo que cualquier disposición contraria a esta se ha 
de tener por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Arco, atendiendo a sus 
fines, como entidad de cooperación al desarrollo, inscribién-
dose en la Sección Cuarta, «Fundaciones Defensa Derechos 
Humanos, Cooperación al Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número SE-1181.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la acep-
tación de los cargos, así como los estatutos de la Fundación.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Areté Idenature.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
la constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la Fundación Areté Idenature, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Areté Idenature se constituye mediante es-

critura pública otorgada el 23 de abril de 2009 ante el Notario 
don Victorio Magariñoa Blanco, registrada con el número 552 
de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes:

1. Ayuda a la promoción y valoración de las empresas, 
los productos y los habitantes de los espacios rurales de An-
dalucía, enmarcados en estrategias de desarrollo sostenible 
global.

2. Ayuda a la promoción y asesoramiento de pymes, 
microempresas y empresas artesanales que apuesten por el 
respeto al medio ambiente como base fundamental en el de-
sarrollo de sus actividades.

3. Ayuda a la promoción y el desarrollo de la actividad 
turística sostenible en los espacios rurales y naturales de An-
dalucía.

4. Desarrollo y ejecución de actividades formativas enca-
minadas a la mejora de la cualificación general de los trabaja-
dores de los diferentes tipos de empresas y denominaciones 
sociales ubicadas en las zonas rurales de Andalucía, incidiendo 
especialmente en los factores formativos relacionados con el 
respeto al medio ambiente.

5. Desarrollo y ejecución de proyectos de asistencia téc-
nica específicos a empresas que, enclavadas en entornos ru-
rales, elaboren productos o presten servicios de una calidad 
integral reconocida y diferenciadora.

6. Desarrollo y ejecución de proyectos de asistencia téc-
nica específicos a empresas que enclavadas en entornos ru-
rales elaboren productos o presten servicios de una calidad 
integral y diferenciadora, que deseen un reconocimiento ex-
terno explícito.

7. Establecer proyectos de cooperación y colaboración 
con las administraciones públicas en general y con los entes 
públicos locales, comarcales y autonómicos en particular para 
favorecer el desarrollo y ejecución de proyectos encuadrados 
en los puntos enumerados anteriormente, incluyendo la bús-
queda explícita de la participación de empresas y entes pri-
vados que deseen cooperar de manera desinteresada en los 
mismos.

8. Fomentar el uso de las energías renovables en los es-
pacios productivos del tejido empresarial rural de Andalucía, a 
través de la promoción de acciones formativas y divulgativas 
sobre su conocimiento y sus utilidades en los diferentes ámbi-
tos de actuación de las mismas.

9. La protección del medio rural, la biodiversidad y los 
elementos de identidad del territorio, mediante entre otros me-
canismos, la celebración de acuerdos de custodia del territorio 
con propietarios cuyos valores sean susceptibles de ser con-
servados y/o realización de proyectos que incluyan el desarro-
llo de acciones relacionadas con la custodia del territorio para 
el cumplimiento de estos objetivos.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en Avenida 

de la Innovación, núm. 3, Edificio Hércules, planta 2.º oficina 
3, 41020, Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone 
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros ín-

tegramente desembolsados en el momento de la constitución 
de la Fundación.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento, 
y con lo previsto en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; el Regla-
mento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tercero La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado Único de las Fundaciones Andaluzas.


